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DISPONGO,

ANEXO n
Disposiciones legales afectadas por la transferencia de servklos
en materia de estudios de ordenación del territorio y medio

ambiente a la Comunidad Autónoma de Castilla y L86n,

Real Decreto 930(1979. de 21 de abril, por el que se modifica
la estructura orgánica del Minhterl0 de Obras Públicas y Ur-
ba.nIsmo.

Real Decreto 2093/1979¡ de 3 de agosto. por el que 98 aprueban
las normas orgánicas de Minist,erlo de Obra¡ Públicas y Urba
nismo.

Real Decreto-ley 22/1982. de 1 .de diciembre, sobre medidas
urgentes de reforma administrativa..

Real Decreto 357711982, de 15 de diciembre, por el que se
modifica 1& estructura orgánica del Miriisterio de. Obras Públi
cas y Urbanismo.

El Real Decreto 1225/1983. de 16 de marzo, datermina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

De conformidad con lo di&puesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias, prevista eQ la di!:,:posici6n transitoria octava
del Estatuto de Autonomía de La .Rlola, esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de Estudios de Ordenación del Territorio
y Medio_Ambiente, adoptó en su reunión del día 22 de iunio
de 1983 el oportuno acuerdo. cuya virtualidad práctica exige
su aprobación por el Gobierno mediante Roal Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 4 de la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomia de La Rioja, a propuesta de los Ministros de Obras
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, y pre~

Vla deliberación del Consejo de Ministros en· su reuni6n del
dla 5 de octubre de 1983,

Articulo 1.0 Se aproeba el acu~rdo de la Com¡si6n Mixtlf
previsto en la disposición transitoria octava, del Estatuto de
Autonomía para La Rioia de fecha 22 de junio de 1983, por el
que se transfieren funciones del Estado en materia de estudi06
de ordenación del territorio y medio ambipnte a la Comuni
dad Autónoma de La Rioja y se le traspa"an los correspon·
dipntes servicios y medins personales, materiales y presupues
tarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2. 0 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ca·
munidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes,
derechos y obligaciones, así como el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones
que allí se especifican.

2. En el anexo 1I de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la pre,¡¡ente transferencia.

Art. 3:° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, que.
dando convalidados a estos efectos todos' los actos administra·
tivos destinados ,al mantenimiento de los servicios en el mismo
re-gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momen
to de adopción d~l acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto y que, en Su caso hubiere dictado el
,\finisterio de Obras Públicas y Urbanism~ hasta la fecha de
publicadón del prc!o'ente Real Decreto.

Art. 4.° l. Los créditos presupuestarios qua figuran deta
llados en las relaciones 3.2 como ..bajas efectivas,. en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habili
tados en la secciÓn 32, destinados a financiar los servicios asu
midos por las Comunidades Aut6nomas una vez que se remitan
al De!=!a~tamento citado po~ parte de la Oficina Presupuestarla
dd M¡nls~erio de Obras Publ1c&l y Urbanismo los certificados
de retenCIón de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1003.

2. Los créditos no incluldos dentro de la valoración del cos
te. er.ectivo se librarán directamente por el Ministerio de Obras
Pubhc~s y Urbanismo a la Comunidad Autónoma de La Riola.
cualqUiera que sea el destinatario final del pago de forma que
c!;ta Comunidad Autónoma pueda disponer de ios fondos con
la antelaci6n necesarta para dar efectiVidad a la prestación
correspondiente en el mismo plazo en que venia produciéndose.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de le. Presidencia.
JAVIER Müscasa üd PUADO y MU!\¡OZ

Art. 6.0 El presente Real Decreto entrarA en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Bo[etin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1tl83..

ANEXO 1

Don José Antonio Torres Soto "1 don José Ma;ía Manero Frias,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la d:Eportk:ión
transitoria octava del Estatuto de Autonomia para La Rioja,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la ComisIón celebrada el día
22 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso- a la Co~

munidad Autónoma de 1.& Rioja de las funciones y serviciOS
del Estatlo en materia de estudios de ordenaci6n del territorio
y medio ambiente, en los términos que a continuación se ex-
presan: -

Al Referen.cla a normas consdtucionale8. estatutaria, y le
gales en que se ampara la tramferencía••

La Constituci6n, en el articulo 148.1. apartados 3.0 y 9. 0
, es

tablece que las Comunidades Autónomas podrán asumir com
petencias relatIVas a ordenación del territorio y gcsti6n,_en
materia de protección del medio ambiente, y el articulo 149.1
reserva al Estado la competencia exclusiva en determinadas
materias relacionadas con aquéllas.

Por su parte .... el Estatuto de Autonomía para La Riola esta·
blece en su articulo 8.1.8 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de ordenación
del territorio y en el artíCulo 10.1.1 le atribuye, alu;;tándose
a los términos que establezcan las Leyes Y. en su caso, a las
normas reglamentarias Que para su desarrollo dicte el Estado,
la función ejecutiva en materia de gestión de la protección
del medio ambiente.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta- ~
tutarias es legalmente pos;ble que la Comunidad Autónoma de
UI. Rioja tenga competencias en materia de estud¡"os de orde
nación - del territorio y medio ambiente, por lo que procede
operar ya en este campo transferencias de tal índole a la
misma.

El Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se
aprueban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, determina las funcIones Que corresponden
al Centro de Estudios de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente (CEOTbdA).

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma de La Riola e identificación de los servicios que Se tras
pasan.

L Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La Rioja,
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efeC"~

Uva y se publiquen en el cBoleUn Oficial. del Estado., las
siguientes funciones, que venía realizando el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo:

Realizaci6n de estudios e investigaciones de ámbito local
o autonómico, en materias de ordenación del tetritorio.· ur
banismo y medio ambiente.

2. Para la efectividad de las indicadas funciones se tras
pasan a la ComuDidad Autónoma de La Rioja los medios per~
sonales, materiales y presupuestarios Que en el presente acuer
do se relacionan.

Cl Competencias, servicios y funciones que Se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas,
permanecerán en la Administración del Estado y seguirán sien~

do ejecutadas por los Departamentos a los que en cada caso
corresponda,· por raz6n de la materia, las competencias que
atribuya al Estado la Constitución y, en particular, los articu
los 131, 138 Y 149 de la misma. asi como las disposiciones que
se dicten en su desarrollo. En especial seguirán siendo de la
c~mpetencia del Ministerio de Obras Públlcas y Urbanismo las
~ngU\entes funciones y actividades Que, con relaci6n a la ma
teria objeto de este traspaso, viene realizando el Centro de
Estudios de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente:

al Estudios y propuestas relativos a la legislación general
básica.

b) Actuaciones a nivel internacional,
c) Realización de estudios e investigación de carácter e

interés generala de ámbito supraautonómiCO.

- Dl Funciones. en que han de concurrir la Administración
del Estado 'Y la de lo Comunidad Autónoma de La R~oia y
fonna de cooperación.

Se desarrollarin coordinadamente entre el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de La Rioja,

REAL DECRETO 2823/1983. de 5 de octubre, sobre
traspaso de fu"ci.one, y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de La Rioia en materIa de
estudios de ordenación del territorio y medio am
biente.
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Cr'!:Ilto.
en palileta.a

'''1

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originarlos por el desempeflo de los servicios que se tras~

pasan durante el ejercicio de llíJ83 oomprendertm las siguientes
dotaciones:

H.3 El coste efectivo "Que figura detallado en el cuadro de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros ele la.
SIguiente forma:

H.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vIgor la co
rrespondiente Ley de participación en 10& Tributos del Estado.
mediante la consohdaclún en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a 108 distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

H.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
período transitorio, a que ~e refiere el apartado H.3,1, respecto
a la financiación de los servicios transleridos, serAn objeto
de regularización al cierre de cada ejercicio económico median
te la, presentación de las cuentas y estado justificativos corres
pondlentes ante una Comisión de liquldac1ón, que se constltuiri
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

1) Documelltarión y expedientes de los servicios traspasa
dos, se realizará en el plazo de un mel desde la aprobación
de este acuerdo por el Consejo de MínistrOB.

J) Fecha de efectIvidad de las transferenctas.

Las transferencias de fundones y los traspasos de medios
objeto de este acuerdo tendrían efectividad a partir del dia
1 de julio de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de lunio de 19a3.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Antonio Torres Soto y José María Manero Frías.

8.562.000

1.441.000
682.000
192.000

6.247.000

8.562.000

Pea_tu

•.805.707

..805.707

Recaudación anual por tasas y otros ingresos .

Financiación neta '" ... ... ... ... ...

b) A deducir:

a) Costes brutoio;

Gastos de personal ' .
Castos de funcionamiento .
Transferencias corrientas
Inversiones de repo!'lición

Total ......

Asignaciones pr:esupuestarias para cobertura del COl!l·
te efectivo (relación 3.2) ... lO. ... ......

Subvenciones e inver6ionea (relación 3.3)

mediante Comisiones designadas al efecto, lae si¡uientes fun
ciones y competencias:

a) Elaboración y coordinación- de 108 estudios ., de la in
formación relativos a 111 definición de la política ,eneral de
ordenación del territorio, actuación territorial J medio am
biente.

bJ Educación y formación de expertos urbanos y del medio
ambjente, así como la organizaciÓn de seminarios y cursos.

El Btenea, derec~o8 y obligaciones de, Estado qu.se tral
pasan.

L Se traspasan a la Comunid6d Autónoma de La Ricia los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que S8 reeo~n en
el inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedl:ln identificados los inmuebles y las oonceslones y con·
tratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán
de acul.-'rdo con lo establecido en la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplica.bles.

2, En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se finnarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable.

F) Personal adscrito a los servicios , lnstttucione. q1H "
traspasan.

1. El personal adecrito a los servicios e Instituciones tras
pasados, y que se referencian -nominalmente e!t la relación .d~

junta número '2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma
correspondiente, en los términ<.s legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomía y las demésnormas en cada caso apU·
cables y en las mismas circunstancias Que se especifican en la
relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo se noUficará a los interesados el traspaao y su
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe
el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de La
Rioia. una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, así como de los certificados de haberes,
referidos a las cantidades devengadas durante 1983. procedién
dose por la Administración del Estado a modificar las planti
llas organicas y presupuestarias en función de los traspasos
operados.

Gl Puestos de trabajo vacantes que 8e traspasan.

los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
qu,J se traspasan son los que se detallan en la relación adjunta
número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuesta
ria corre::;pondiente.

Hl Vaioración definitiva de las cargas financieras de lo,
servicios traspasados.

H.1 El coste efectivo que, según la liquidación del .presu~

puest.o de gastos para 1981 corresponde "a los servidos que se
traspasan a la Comunidad, se ele~'a con carácter definitivo a
8.562 00<.i pesetas, según detal~e que figura Ln la relación nú
mero 3,1.

RELAClQN N'? 1

INVENTARIO DE'I'l\.LLAOO DE IHEtms, DERECHOS Y OSLIGACWllES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS srnVICIOS QtlI •

TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA bE LA RIOJA

1. 1 ." INMUEBLl,S

•
Los funcionarlus y Vil"""!"."''' tran:;¡fe, ioos por l'1 pnH,ente R(,al De<"reto seguirán preo;t¡",do BU'
'servicios en las d"pend"nc~a¡; que actualm"nt.~ oC4Pan o en otr<lE qu<! 1.. Contunidad Autónoma le'
habilite dl efecto. En cualquier caso, la A1,,,tinistración del Estado reconocC' una deuda de _
10,2 m2 (diez coma dos metros cuadrados) en t<ll>to sc' de¡;ida. la <,olución glolJ"l para 10ii afi
eios qua deben ocupar ambas AdnJinistracione:>.

l.2.- CO!frRJ\'1'OS y CONVENIOS EN CURSO

Ninguno.

-1-
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ANEXO 11

-.-

ANEXO 1

El Minist·ro de la Presidencia,
JAVIER MaSCaSO DEL PRADO Y MUf<OZ

DISPONGO,

Doña María Jesús Barrero Carda y don Antonio Mal tinez Blan
00, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dlspoi:>
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonom1a para la
Región de Murct~,

CERTIFICAN;

Artículo 1,° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
previsto en la disposición transitoria quinta del útatuto de
Autonomía para la Región -de Murcia, de fecha 28 de lunio de
1i83, por el que se transfieren funciones del Estado en materia
de estudios de ordenación del territorio y medio ambiente a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se 18 traspasan
loa correspondIentes servicios y medios personales, materialeb
., presupuestarios precisos para .1 ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1.. En consecuencia, quedan transferidas a 1& Ca·
munidad Autónoma de la Ración de Murcia ias funciones a que
le refiere el Acuerdo que se incluye como anuo 1 del presen te
Real Decreto y traspasados a 1& misma los servicios y los oienes,
derechos, obligaciones, 86i como 8l personal y créditos Dresu
puestarios que figuran eJi 186 relaciones &dJuntas al propio
Muerdo de la Comisión- Mixta, en los términos y condi .iones
que alli S8 especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere esie Real Decreto ten·
drán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983, señalado en
el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos desUna
dos al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de adop
ción del Acuerdo que, ea transcribe como anexo 1 del presente
Real Decreto, y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio
de ObrAs Públicas y Urbanismo hasta la fecha de publicación
del presente Real Decreto.

Art, 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en las relaciones 3.2 como .balas efectivas_ en los Presu
puestos· Generales del Estado para el ejercicio de 1983, seran
dados de baja en 105 conceptos de origen y transfendos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilltados
en la Sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez. que 98 remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Obras PUblio&& y Urbanismo los certificados de
retención· de crédito, para dar cumplimiento a 10 dispuesto en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

2. _Los créditos no incluidos dentro de la valoraciOn del coste
efectivo se librarán directamente por el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo a la Comunidad Autónoma de la. Región
de Murcia, cualquiera que sea el destinatario final del pago.
de forma que esta Comunidad Autónoma pueda disponer de los
fondos con la antelación necesaria para dar efectividad a la
prestación cQ:rrespondiente en el mismo plazo en que venia pro·
duciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo_
día de su publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

o, -

0,-

0,-

1---TOTAL 0,-

____----'l __

Crédi to presupuestario

Sec<'ión ". Capítulo

Secci6n 17. Capítulo 6

5c('<' 16" 17. Capítulo 7

L_.

Disposiciones legales alectad8l' por la transferencil\ de servi
cios, en materia de estudios de ordenación del territorio y

medio ambiente, a la Comunidad Autónoma de La Rioja

Real Decreto 930/1979, de ?:1 de abril, por el que se modifica
la estructura. orgánica del Ministerio de Obras Públicas y Ur~
banismo.

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprue
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas
urgentes de reforma administrativa.•

Real Decreto 3577/1982, de 15 de diciembre, por el que se
modit'ica la estructura orgánica del Ministerio de Obras PU
blicas y Urbanismo.

'RELACION Ni ,.'

Cfl:EDI TOS I NO' INCWIOOS EN EL COSTE EFECTIVO DE LOS SER-.

VICIOS I QUE SE TRANSFIEREN A LA COMUNIDAD AU'rO~:O!'~, 010 LA

R10JA

Las uotaci<;~nes tncluidas en la presente rel"'''161l es tán

~e"tada5 por lal' variaciones que pUed¡Ul existí," see,ílt los

critot"i~s generales d .. distribuci6n 'de créditos '1"" ",torte·

"1 Gobierno de acuerrlo con la f'inalidad " (lue se rl.'stillfln.

I,J-'.cctal1.do su l\'f!sti6n y administraci611 SU,j"~,, a 1"<; nOnn"-_~ 

de la Ley General Presupuestar.ll )' rlemá H I":.r)()~i."cone" '1\n

29176 REAL DECRETO 2824/1983, de 5 de octubre, ~obre
traspaso de funciones y servicios del Estado a lo
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
materia de estudios de ordenación del territ'>rio y
medio ambiente.

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determina. las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
rencias de, funciones y servicios del Estado a la C.omunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias, prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomia de la Región de Murcia, esta Comisi6n,
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las
transferencias en materia. de estudios de ordenación del terri·
torio y medio ambiente, adoptó en su reunión del día 28 de
junio de 1983 el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Goiberno mediante Real Decreto,

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en el núme
ro 2 4e la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autono·
mía para la Región de Murcia, a propuesta de los Ministros de
Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su ,'Cunión del
día 5 de octubre de 1983,

Que en la sesi6n plenaria de la Comisión, celebrada el día
28 de junio de 1983, se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la Ca
munidad Autónoma de la Región de Murcia. de las funciones }'
servicios del Estado en materia de estudios de ordenación del
territorio y medio ambiente, en los términos que 8 continuación
98 expresan:

Al Referencia a nOrmas constitucionales estatutarias. y le·
goles en que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 148, 1, apártados 3.° Y ti." es
tableee que las Comunidades Autónomas podrán 'lsumir com
pctencias relativas a ordenación del territorio y geslion en ma
teria de protecciÓID del medio amc,ente, y el articulo }411, 1.
reserva al Estado la competencia exclusiva en determinada,:
materias relacionadas con aquéllas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia establece en su articulo lO, 1, b, que corresponde a id

Comunidad Aut6noma la competencia exclusiva en materia de
ordenación del territorio, yen el artículo 12, 1., a), le atrlbu.ye
en los términos que establezcan las Leyes y las normas regla
mentarias qUe en deaarrollo de su legislación dicte el Estado.
la función ejecutiva. en materia de gestión de protección del
medio ambiente.

Scbre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia tenga competencias en materia de estudio~


